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PROPUESTA AL PUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales e Informe de Gestión de Pharma Mar, S.A. y 

de su Grupo Consolidado correspondientes al ejercicio 2016, de la propuesta de aplicación del 

resultado, así como de la gestión del Consejo de Administración en dicho período. 

 

1. Aprobar en los términos en que se recogen en la documentación legal, las Cuentas Anuales (Balance, 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estado de cambios en el patrimonio neto, Estado de flujos de efectivo y 

Memoria) e Informe de Gestión de Pharma Mar, S.A. correspondientes al ejercicio cerrado al 31 de 

diciembre de 2016, así como las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estado de 

cambios en el patrimonio neto, Estado de Flujos de Efectivo y Memoria) e Informe de Gestión de su 

Grupo Consolidado, correspondientes al mismo periodo. 

Se hace constar expresamente que la documentación contable de referencia ha sido auditada por la firma 

PRICEWATERHOUSECOOPERS Auditores S.L., cuyo informe, al igual que el resto de la 

documentación que integra las Cuentas Anuales, ha sido puesto en su momento a disposición de los 

accionistas y entregado a los asistentes a la presente Junta General. 

2. En cuanto a la aplicación del resultado, aprobar destinar las pérdidas de ONCE MILLONES 

CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA EUROS Y OCHENTA Y 

SIETE CÉNTIMOS (11.473.850,87 €), a incrementar el saldo de la cuenta de resultados negativos de 

ejercicios anteriores. 

3.  Aprobar la gestión del Consejo de Administración de Pharma Mar, S.A. correspondiente al ejercicio social 

2016. 
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PROPUESTA AL PUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Reelección de Auditores de Cuentas de la Sociedad. 

 

Habiendo finalizado el período de un año por el que había sido reelegido PRICEWATERHOUSE COOPERS 

Auditores S.L. como Auditor de Cuentas de la Sociedad, reelegir como Auditor de Cuentas de la Sociedad por 

el plazo de un año a dicha entidad, con domicilio en Madrid, Pº de la Castellana 259-B, con C.I.F. B-

79031290, e inscrita en el Registro Especial de Auditores de Cuentas con el número S0242. 

La presente propuesta de acuerdo ha sido impulsada por la Comisión de Auditoría y posteriormente asumida 

por el Consejo de Administración de Pharma Mar, S.A. 

Cabe señalar que en virtud del Acuerdo Segundo adoptado por la Junta General de Pharma Mar, S.A. 

celebrada el 30 de junio de 2015, PRICEWATERHOUSE COOPERS Auditores S.L. fue designado como 

Auditor de Cuentas del Grupo Consolidado de  la Sociedad por el plazo de tres (3) años (incluyendo por tanto 

los ejercicios sociales finalizados a 31 de diciembre de 2015, 2016 y 2017). 
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PROPUESTA AL PUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Autorización al Consejo de Administración, conforme a lo dispuesto en el artículo 297.1.b) de la Ley de 

Sociedades de Capital para que, dentro del plazo máximo de cinco años, si lo estima conveniente, pueda 

aumentar el capital social hasta por una cifra igual a la mitad actual del capital social, en una o varias 

veces, y en la oportunidad y cuantía que considere adecuadas, con atribución de la facultad de excluir 

el derecho de suscripción preferente si bien esta facultad de exclusión del derecho de suscripción 

preferente quedará limitada al 20% del capital social de la Sociedad en los términos descritos en la 

propuesta de acuerdos. Dejar sin efecto, en la parte no utilizada, el acuerdo Decimoprimero de la Junta 

General de la Sociedad celebrada el 30 de junio de 2015. 

 

 

 

I) Dejar sin valor ni efecto alguno, en la parte no utilizada, la autorización conferida mediante el acuerdo 

Decimoprimero de la Junta General de la Sociedad de 30 de junio de 2015. 

 

II) Facultar al Consejo de Administración, tan ampliamente como en Derecho sea necesario, para que, de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital, pueda aumentar el 

capital social en una o varias veces y en cualquier momento, en el plazo de cinco años contado desde la 

fecha de celebración de esta Junta, por un importe nominal máximo equivalente a la mitad del capital 

social de Pharma Mar, S.A. en el momento de la celebración de la presente Junta General, mediante la 

emisión de nuevas acciones con o sin prima, consistiendo el contravalor de las nuevas acciones a emitir 

en aportaciones dinerarias, pudiendo fijar los términos y condiciones del aumento de capital y las 

características de las acciones, determinar los inversores o mercados a los que se dirijan los aumentos de 

capital y el proceso de colocación que haya de seguirse, así como ofrecer libremente las nuevas acciones 

no suscritas en el plazo o plazos de suscripción preferente, establecer que, en caso de suscripción 

incompleta, el capital quedará aumentado sólo en la cuantía de las suscripciones efectuadas y dar nueva 

redacción al artículo de los Estatutos sociales relativo al capital. Se considerará incluido dentro del límite 

disponible en cada momento el importe de los aumentos de capital que, en su caso, y con la finalidad de 

atender la conversión de obligaciones, se realicen al amparo de lo previsto en el acuerdo adoptado 

relativo al punto Cuarto de la presente Junta General de accionistas. Asimismo se faculta al Consejo de 

Administración para excluir, total o parcialmente, el derecho de suscripción preferente en los términos 

del artículo 506 de la Ley de Sociedades de Capital, quedando no obstante limitada esta facultad a que el 

importe nominal de los aumentos de capital que se acuerden o que efectivamente se lleven a cabo con 

exclusión del derecho de suscripción preferente en virtud de esta delegación y de la delegación prevista 

en el acuerdo  correspondiente al Punto Cuarto del Orden del Día de  la presente Junta, no supere la 

cantidad nominal máxima, en conjunto, del 20% del capital social de la Sociedad en el momento de esta 

delegación. En cualquier caso, si el Consejo decidiera suprimir el derecho de suscripción preferente en 

relación con alguno o con todos los referidos aumentos de capital, emitirá al tiempo de adoptar el 

correspondiente acuerdo de aumento de capital, un informe detallando las concretas razones de interés 

social que justifiquen dicha medida, que será objeto del correlativo informe del auditor de cuentas al que 

se refiere el artículo 506 de la Ley de Sociedades de Capital. Dichos informes serían puestos a 

disposición de los accionistas y comunicados a la primera Junta General que se celebre tras el acuerdo de 

emisión.
 
 

 

La delegación incluye la facultad de realizar todos los trámites necesarios para que las nuevas acciones 

objeto del aumento o de los aumentos de capital sean admitidas a negociación en las bolsas de valores en 

las que coticen las acciones de Pharma Mar, S.A., así como en cualesquiera otras bolsas de valores, 

mercados regulados, sistemas multilaterales de negociación u otros mercados o sistemas de negociación, 

ya sean españoles o extranjeros, de conformidad con los procedimientos previstos en cada una de dichos 
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mercados o sistemas de negociación y cumpliendo las normas que sean de aplicación en relación con la 

contratación, permanencia y exclusión de la negociación. 

 

El Consejo de Administración está igualmente autorizado para delegar a favor de la Comisión Ejecutiva o 

del Consejero o persona que estime conveniente las facultades conferidas en virtud de este acuerdo que 

sean legalmente delegables. 
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PROPUESTA AL PUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Delegación en el Consejo de Administración de la facultad de emitir obligaciones, bonos, pagarés y 

demás valores de renta fija, simples o canjeables y/o convertibles, o warrants u otros valores análogos, 

fijación de criterios para la determinación de las bases y modalidades de la conversión y/o canje, y 

atribución, en este último caso, de las facultades de aumentar el capital social en la cuantía necesaria 

así como de excluir el derecho de suscripción preferente de los accionistas (si bien esta facultad de 

exclusión del derecho de suscripción preferente quedará limitada al 20% del capital social de la 

Sociedad en los términos descritos en la propuesta de acuerdos), y de la facultad para garantizar las 

emisiones de las sociedades filiales, dejando sin efecto en lo no ejecutado el acuerdo Decimosegundo 

adoptado por la Junta General de la Sociedad celebrada el 30 de junio de 2015.  

 

 

 

I) Dejar sin valor ni efecto alguno, en la parte no utilizada, el acuerdo Decimosegundo de la Junta General 

de la Sociedad de 30 de junio de 2015. 

 

II) Delegar en el Consejo de Administración, al amparo de lo dispuesto en el artículo 319 del Reglamento 

del Registro Mercantil y en el régimen general sobre emisión de obligaciones, la facultad de emitir 

valores de renta fija, así como warrants u otros valores análogos, de conformidad con las siguientes 

condiciones: 

 

1. La emisión de los valores de renta fija podrá efectuarse en una o en varias veces dentro del plazo 

máximo de cinco años a contar desde la fecha de adopción del presente acuerdo. 

 

2. El importe máximo agregado de la emisión o emisiones de valores de renta fija que se acuerden al 

amparo de la presente delegación es de CIEN MILLONES DE EUROS (100.000.000,00 €) o su 

equivalente en otra divisa. En el caso de los warrants, a efectos del cálculo de este límite, se tendrá 

en cuenta la suma de las primas y precio de ejercicio de los warrants de cada emisión que se apruebe 

al amparo de la presente delegación. 

 

3. Los valores de renta fija emitidos podrán ser obligaciones, bonos, pagarés y demás valores de renta 

fija, tanto simples como, en el caso de obligaciones y bonos, canjeables por acciones de la Compañía 

o de cualquier otra sociedad (pertenezca o no al grupo de la Sociedad)  y/o convertibles en acciones 

de la Compañía, así como warrants u otros valores análogos que puedan dar derecho directa o 

indirectamente a la suscripción o adquisición de acciones de la Sociedad, bien de una nueva emisión 

o bien ya en circulación. 

 

4. La delegación se extenderá a la fijación de los distintos aspectos y condiciones de cada emisión 

(valor nominal, tipo de emisión, precio de reembolso, moneda o divisa de la emisión, tipo de 

interés, amortización, mecanismos antidilución, cláusulas de subordinación, garantías de la 

emisión, lugar de la emisión admisión a cotización, etc.) y a la realización de cuantos trámites sean 

necesarios o convenientes, inclusive conforme a la normativa de mercado de valores que resulte 

aplicable, para la ejecución de las emisiones concretas que se acuerde llevar a cabo al amparo de la 

presente delegación. 
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5. Para el caso de emisión de obligaciones o bonos convertibles y/o canjeables, y a efectos de la 

determinación de las bases y modalidades de la conversión y/o canje, se acuerda establecer los 

siguientes criterios: 

 

a) La relación de conversión y/o canje podrá ser fija o variable, y a tales efectos los valores de renta fija 

se valorarán por su importe nominal y las acciones al cambio fijo o variable que se determine en el 

acuerdo del Consejo de Administración. 

 

b) Para el caso de relación de conversión y/o canje fija, las acciones se valorarán al tipo fijo que 

determine el Consejo de Administración o al cambio determinable en la fecha o fechas que se 

indiquen en el propio acuerdo del Consejo de Administración, y en función del valor de negociación 

en el Mercado Continuo de las acciones de la Sociedad en la/s fecha/s o periodo/s que se tomen 

como referencia en el mismo acuerdo (con o sin aplicación de descuentos o primas sobre estos). En 

todo caso, el precio de las acciones no podrá ser inferior al mayor entre (i) la media aritmética de los 

precios de cierre de las acciones de la Compañía en el Mercado Continuo durante el periodo a 

determinar por el Consejo de Administración, no mayor de tres meses ni menor a quince días, 

anterior a la fecha de celebración del Consejo de Administración que, haciendo uso de la presente 

delegación, apruebe la emisión de las obligaciones o bonos; y (ii) el precio de cierre de las acciones 

en el mismo Mercado Continuo del día anterior al de la celebración del Consejo de Administración 

que, haciendo uso de la presente delegación, apruebe la emisión de las obligaciones o bonos. 

 

c) Para el caso de relación de conversión y/o canje variable, el valor de las acciones a efectos de la 

conversión y/o canje será la media aritmética de los precios de cierre de las acciones de la Compañía 

en el Mercado Continuo durante un período a determinar por el Consejo de Administración, no 

superior a tres meses ni inferior a cinco días antes de la fecha de conversión y/o canje, con una prima 

o, en su caso, un descuento sobre dicho precio por acción. La prima o descuento podrá ser distinta 

para cada fecha de conversión y/o canje de cada emisión (o, en su caso, cada tramo de una emisión), 

si bien en el caso de fijarse un descuento sobre el precio por acción, éste no podrá ser superior a un 

30%. 

 

d) No podrán ser convertidas obligaciones en acciones cuando el valor nominal de aquellas sea inferior 

al de estas y en ningún caso el valor de la acción a efectos de la relación de conversión, ajustado en 

función de las cláusulas antidilución, podrá ser inferior a su valor nominal. 

 

Los valores que se emitan serán convertibles en acciones nuevas de Pharma Mar y/o canjeables por 

acciones en circulación de la propia Compañía, según determine el Consejo, quedando asimismo 

facultado éste para decidir si son necesaria o voluntariamente convertibles y/o canjeables, y en el 

caso de que lo sean voluntariamente, a opción de su titular o del emisor, con la periodicidad y 

durante el plazo que se establezca en el acuerdo de emisión. También podrá el Consejo establecer, 

para el caso de que la emisión fuese convertible y canjeable, que el emisor se reserva el derecho de 

optar en cualquier momento entre la conversión en acciones nuevas o su canje por acciones en 

circulación, concretándose la naturaleza de las acciones a entregar al tiempo de realizar la conversión 

o canje, pudiendo optar incluso por entregar una combinación de acciones de nueva emisión con 

acciones preexistentes, así como prever que la conversión y/o canje se atiendan mediante la entrega 

de acciones o de forma sintética y por diferencias, con la correspondiente facultad para suscribir en 

este caso los derivados que resulten oportunos. En todo caso, el emisor deberá respetar la igualdad de 

trato entre todos los titulares de los valores de renta fija que conviertan y/o canjeen en una misma 

fecha.  

 

e) Cuando proceda la conversión y/o canje, las fracciones de acción que, en su caso, correspondiera 

entregar al titular de las obligaciones o bonos se redondearán por defecto hasta el número entero 

inmediatamente inferior, y cada tenedor recibirá, de contemplarse así en las condiciones de la 

emisión, en metálico la diferencia que en tal supuesto pueda producirse. 

 

f) Al tiempo de aprobar una emisión de obligaciones bonos convertibles y/o canjeables al amparo de la 

autorización contenida en el presente acuerdo, el Consejo de Administración emitirá un informe de 

Administradores que explique las bases y modalidades de conversión. Este informe será acompañado 
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del correspondiente informe del auditor de cuentas a que se refiere el artículo 414 de la Ley de 

Sociedades de Capital. 

 

6. Para el caso de emisión de warrants u otros valores análogos (a las que se aplicará por analogía lo 

establecido en la Ley de Sociedades de Capital para las obligaciones convertibles), se acuerda 

establecer los siguientes criterios: 

 

a) El precio de ejercicio de los warrants podrá ser fijo o variable. 

 

b) Para el caso de precio fijo, este será el que determine el Consejo de Administración o al precio 

determinable en la fecha o fechas que se indiquen en el propio acuerdo del Consejo de 

Administración, y en función del valor de negociación en el Mercado Continuo de las acciones de la 

Sociedad en la/s fecha/s o periodo/s que se tomen como referencia en el mismo acuerdo (con o sin 

aplicación de descuentos o primas sobre estos). En todo caso, el precio de ejercicio no podrá ser 

inferior al mayor entre (i) la media aritmética de los precios de cierre de las acciones de la Compañía 

en el Mercado Continuo durante el periodo a determinar por el Consejo de Administración, no mayor 

de tres meses ni menor a quince días, anterior a la fecha de celebración del Consejo de 

Administración que, haciendo uso de la presente delegación, apruebe la emisión de los warrants; y 

(ii) el precio de cierre de las acciones en el mismo Mercado Continuo del día anterior al de la 

celebración del Consejo de Administración que, haciendo uso de la presente delegación, apruebe la 

emisión de los warrants. 

 

c) Para el caso de precio de ejercicio variable, este será la media aritmética de los precios de cierre de 

las acciones de la Compañía en el Mercado Continuo durante un período a determinar por el Consejo 

de Administración, no superior a tres meses ni inferior a cinco días antes de la fecha de ejercicio, con 

una prima o, en su caso, un descuento sobre dicho precio. La prima o descuento podrá ser distinta 

para cada fecha de ejercicio (o, en su caso, cada tramo de una emisión), si bien en el caso de fijarse 

un descuento sobre el precio, éste no podrá ser superior a un 30%. 

 

d) Cuando se emitan warrants con relaciones de cambio simples o a la par, esto es, una acción por cada 

warrant, la suma de la prima o primas abonadas por cada warrant y su precio de ejercicio no podrá 

ser, en ningún caso, inferior al valor de negociación de la acción de la Sociedad considerado de 

acuerdo con lo establecido en los párrafos anteriores, ni a su valor nominal. En el supuesto de 

warrants con relaciones de cambio múltiples, esto es, distintas a una acción por cada warrant, la 

suma se la prima o primas abonadas por el conjunto de los warrants emitidos y su precio de ejercicio 

agregado no podrá ser, en ningún caso, inferior al resultado de multiplicar el número de acciones 

subyacentes a la totalidad de los warrants emitidos por el valor de cotización de la acción de la 

Sociedad considerando de acuerdo con lo establecido en los párrafos anteriores, ni por su valor 

nominal. 

 

e) Los warrants que se emitan al amparo de este acuerdo podrán dar derecho a la suscripción de 

acciones nuevas de la Sociedad y/o a la adquisición de acciones en la circulación de la propia 

Sociedad o a una combinación de ambas. En todo caso la Sociedad podrá reservarse el derecho de 

optar, en el momento del ejercicio del warrant, por entregar acciones nuevas, viejas o una 

combinación de ambas, así como prever que el ejercicio se atienda mediante la entrega de acciones o 

de forma sintética y por diferencias, con la correspondiente facultad para suscribir en este caso los 

derivados que resulten oportunos. En todo caso, el emisor deberá respetar la igualdad de trato entre 

todos los titulares de los warrants que sean ejercitados en una misma fecha. 

 

f) Al tiempo de aprobar una emisión de warrants al amparo de esta autorización, el Consejo de 

Administración emitirá un informe desarrollando y concretando, a partir de los criterios 

anteriormente descritos, las bases y modalidades de ejercicio específicamente aplicables a la indicada 

emisión. Por aplicación analógica de artículo 414 de la Ley de Sociedades de Capital, este informe 

será acompañado del informe de los auditores de cuentas a que se refiere aquel. 
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7. En todo caso, la delegación para la emisión de obligaciones o bonos convertibles y/o canjeables y 

warrants comprenderá: 

 

a) La facultad de aumentar el capital en la cuantía necesaria para atender las solicitudes de conversión o 

el ejercicio de los warrants. Dicha facultad sólo podrá ser ejercitada en la medida en que la suma del 

aumento de capital para atender la emisión de obligaciones o bonos convertibles y warrants y de los 

restantes aumentos de capital que hubiera acordado al amparo de autorizaciones concedidas por la 

presente Junta, no exceda, en importe nominal, el límite de la mitad de la cifra de capital social 

previsto en el artículo 297.1 b) de la Ley de Sociedades de Capital a la fecha del presente acuerdo. 

Asimismo, el importe nominal de los aumentos de capital que se acuerden o que efectivamente se 

lleven a cabo con exclusión del derecho de suscripción preferente en virtud de esta delegación y de la 

delegación prevista en el acuerdo correspondiente al Punto Tercero del Orden del Día de  la presente 

Junta no podrá superar la cantidad nominal máxima, en conjunto, del 20% del capital social de la 

Sociedad en el momento de esta delegación.  

 

b) La facultad para excluir el derecho de suscripción preferente de accionistas de conformidad con el 

artículo 511 de la Ley de Sociedades de Capital, cuando así lo exija el interés social. En cualquier 

caso, si el Consejo decidiera suprimir el derecho de suscripción preferente en relación con una 

emisión concreta de obligaciones o bonos convertibles o warrants que eventualmente decida realizar 

al amparo de la presente autorización, emitirá al tiempo de aprobar la emisión un informe detallando 

las concretas razones de interés social que justifiquen dicha medida, que será objeto del correlativo 

informe del auditor de cuentas, en los términos previstos en los artículos 417.2 y 511.3 de la Ley de 

Sociedades de Capital. Dichos informes serían puestos a disposición de los accionistas y 

comunicados a la primera Junta General que se celebre tras el acuerdo de emisión. 

 

c) La facultad de desarrollar las bases y modalidades de la conversión y/o canje establecidas en los 

apartados 5 y 6 anteriores y, en particular, la de determinar el momento de la conversión y/o canje, 

que podrá limitarse a un periodo predeterminado, la titularidad del derecho de conversión y/o canje, 

que podrá atribuirse a la Compañía o a los obligacionistas, la forma de satisfacer al obligacionista o 

titulares de warrants (mediante conversión, canje o, incluso, una combinación de ambas técnicas, 

que puede quedar a su opinión para el momento de la ejecución, e incluso mediante diferencias o de 

forma sintética, en cuyo caso el Consejo de Administración podrá suscribir los derivados que 

resulten necesarios o convenientes) y, en general, cuantos extremos y condiciones resulten 

necesarios o convenientes para la emisión. 

 

8. El Consejo de Administración queda igualmente autorizado para garantizar, en nombre de la 

Compañía, las emisiones de valores de renta fija de sus sociedades filiales. 

 

9. El Consejo de Administración, en las sucesivas Juntas Generales que celebre la Compañía, informará 

a los accionistas del uso que, en su caso, haya hecho hasta ese momento de la delegación de 

facultades a la que se refiere el presente acuerdo. 

 

10. La Compañía podrá solicitar la admisión a negociación de las obligaciones, bonos, warrants y otros 

valores que se emitan en virtud de esta delegación en cualesquiera bolsas de valores, mercados 

regulados, sistemas multilaterales de negociación u otros mercados o sistemas de negociación, ya 

sean españoles o extranjeros, de conformidad con los procedimientos previstos en cada una de dichos 

mercados o sistemas de negociación y cumpliendo las normas que sean de aplicación en relación con 

la contratación, permanencia y exclusión de la negociación, facultando al Consejo para la 

determinación del mercado y la realización de los trámites y actuaciones necesarios para la admisión 

a cotización ante los organismos competentes de los distintos mercados de valores nacionales o 

extranjeros. 

 

Autorizar al Consejo de Administración para delegar a favor de la Comisión Ejecutiva o del Consejero o 

persona que estime conveniente las facultades conferidas en virtud de este acuerdo que sean legalmente 

delegables. 
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PROPUESTA AL PUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Autorización al Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución, para la adquisición 

derivativa de acciones propias, directamente o a través de sociedades del Grupo. 

 

Al amparo de lo dispuesto en los artículos 146 y concordantes y 509 de la Ley de Sociedades de Capital, se 

acuerda autorizar al Consejo de Administración de la Sociedad (como al de las sociedades filiales), con 

facultades expresas de sustitución, para que, durante el plazo de cinco años a contar desde la fecha de esta 

Junta General, pueda adquirir en cualquier momento, cuantas veces lo estime oportuno y por cualquiera de los 

medios admitidos en Derecho, acciones de la Sociedad de acuerdo con las siguientes disposiciones y 

requisitos y aquellos previstos en las disposiciones legales vigentes: 

A. Modalidades de adquisición 

Las adquisiciones se realizarán mediante operaciones de compraventa, permuta o cualquier otra permitida por 

la ley. 

B. Límite máximo 

Acciones de la Sociedad cuyo valor nominal, sumándose al de las que ya posean la Sociedad y sus filiales, no 

supere el 10% del capital suscrito de la Sociedad en cada momento. 

C. Precio de adquisición cuando sea onerosa 

(i) Precio máximo de adquisición: un 10% del precio de negociación de las acciones de la Sociedad en 

el Sistema de Interconexión Bursátil en el momento de adquisición.  

 

(ii) Precio mínimo de adquisición: valor nominal de las acciones de la Sociedad. 

 

También se autoriza tanto al Consejo de Administración de la Sociedad (como al de las sociedades filiales), 

por el plazo y de acuerdo con las condiciones establecidas en los párrafos anteriores en la medida en que sean 

aplicables y en condiciones de mercado, para adquirir acciones de la Sociedad por medio de préstamos. 

Expresamente se autoriza que las acciones propias adquiridas puedan destinarse en todo o en parte a (i) su 

enajenación; (ii) su entrega a trabajadores empleados, directivos, administradores (a los efectos de lo previsto 

en el artículo 146 de la Ley de Sociedades de Capital); y (iii) planes de reinversión del dividendo o 

instrumentos análogos. 

Dejar sin efecto en la parte no ejecutada el Acuerdo Cuarto de la Junta General de Accionistas de 23 de junio 

de 2016, relativo igualmente a la autorización para la adquisición de acciones propias. 
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PROPUESTA AL PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Aprobación de un Plan de Entrega Gratuita de Acciones para el ejercicio 2018 destinado a directivos y 

empleados del Grupo que, con contrato indefinido y percibiendo una retribución variable, cumplan 

más del 50% de sus objetivos fijados para el ejercicio 2017, con un límite máximo total de 500.000 

acciones de Pharma Mar, S.A. a entregar en aplicación de este plan. 

 

Aprobar un nuevo Plan de Entrega Gratuita de Acciones (en adelante, el “Plan”) por el que determinados 

directivos y empleados del Grupo percibirán gratuitamente en el ejercicio 2018, y en función del grado de 

cumplimiento de sus objetivos para el ejercicio 2017, acciones de Pharma Mar, S.A. Se delega en el Consejo 

de Administración el diseño y aplicación del referido Plan dentro de los límites fijados por el presente 

acuerdo. 

El Plan tendrá un doble objetivo: por un lado, premiar a los empleados y directivos cuyo rendimiento durante 

2017 sea satisfactorio, y por otro, fidelizar a sus destinatarios, incentivando su permanencia en el Grupo. 

El Consejo de Administración se ceñirá en el diseño y la aplicación del Plan a las bases establecidas a 

continuación. 

1.- LÍMITE SUBJETIVO 

 El Plan se dirigirá a los equipos directivos y empleados de las siguientes compañías del Grupo Pharma Mar: 

Pharma Mar, S.A., Xylazel, S.A., Zelnova Zeltia, S.A., Sylentis, S.A. Sociedad Unipersonal, Genomica, S.A. 

Sociedad Unipersonal y Genomica AB, que cumplan con la totalidad de los siguientes requisitos: 

1º.- Cuenten con contrato indefinido y hayan finalizado, en su caso, el período de prueba a 31 de diciembre de 

2017. En el caso de Xylazel, S.A. y Zelnova Zeltia, S.A., únicamente tendrán la consideración de 

beneficiarios aquellos empleados que pertenezcan al grupo profesional 0, así como aquellos otros 

empleados que, no perteneciendo a dicho grupo profesional, determinen los Consejos de Administración 

de dichas sociedades, que no podrán designar a más de veinticinco empleados en este caso para cada 

sociedad (aparte de los que pertenezcan al grupo profesional 0). 

2º.- Perciban durante el ejercicio 2018 una retribución variable correspondiente al cumplimiento de objetivos 

alcanzado en el ejercicio 2017. 

3º.- Superen el 50% de los objetivos fijados por el Director de su Departamento o por su superior jerárquico 

para el ejercicio 2017. 

El Plan estará destinado tanto a los empleados y directivos actuales que cumplan las condiciones previstas 

para ser beneficiario como al nuevo personal que se incorpore al Grupo durante el período de vigencia del 

Plan, siempre que el mismo reúna las tres condiciones mencionadas.  

En ningún caso tendrán la consideración de beneficiarios los miembros del Consejo de Administración de 

Pharma Mar, S.A., aunque los mismos ocupen cargos directivos en cualquiera de las sociedades del Grupo.  
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2.- LÍMITE OBJETIVO 

El Consejo de Administración decidirá el número de acciones que recibirá cada beneficiario en función del 

importe de la retribución variable que perciba en 2018 y del grado de cumplimiento de los objetivos para 

2017 que le hubiere fijado el Director de su Departamento o su superior jerárquico.  

Como consecuencia del Plan se entregarán hasta un máximo de 500.000 acciones. Las acciones destinadas al 

Plan procederán de la autocartera de Pharma Mar, S.A. que ésta posea en el momento de ejecución del Plan. 

3.- CONDICIONES 

El Consejo de Administración tratará de establecer las condiciones oportunas para que el Plan cumpla su 

finalidad de fidelizar a sus beneficiarios, fijando los plazos necesarios para poder disponer de las acciones, así 

como las consecuencias del incumplimiento del beneficiario de las condiciones del Plan, que podrán incluir la 

pérdida de la totalidad o de parte de las acciones entregadas. 

Asimismo, el Consejo podrá determinar las garantías que los beneficiarios deban constituir sobre las acciones 

entregadas, con el fin de asegurar el cumplimiento del Plan. 

El Consejo de Administración está igualmente autorizado para delegar a favor de la Comisión Ejecutiva o del 

consejero o persona que estime conveniente las facultades conferidas en virtud de este acuerdo que sean 

legalmente delegables. 

La presente propuesta de acuerdo ha sido impulsada por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones y 

posteriormente asumida por el Consejo de Administración. 
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PROPUESTA AL PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros de Pharma Mar, S.A. correspondiente al 

ejercicio 2016 que se somete a votación consultiva (art. 541.4 de la Ley de Sociedades de Capital). 

 

 

Aprobar, con carácter consultivo, el Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros de Pharma Mar, 

S.A. correspondiente al ejercicio 2016, cuyo texto íntegro se puso a disposición de los accionistas junto con el 

resto de documentación relativa a la Junta General de Accionistas desde la fecha de publicación del anuncio 

de convocatoria, texto que se incorpora al acta como Anexo. 
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PROPUESTA AL PUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Autorización al Consejo de Administración para la interpretación, subsanación, complemento, 

formalización, ejecución y desarrollo de todos los acuerdos que se adopten por la Junta General, para 

su elevación a instrumento público, así como para sustituir las facultades que de ella reciba. 

 

 

Sin perjuicio de las autorizaciones previstas en los anteriores acuerdos, facultar al Consejo de Administración, 

con toda la amplitud que fuera necesaria en Derecho, con facultad de sustitución en la Comisión Ejecutiva o 

en el Consejero o persona que estime conveniente, para interpretar, subsanar, completar y ejecutar todos los 

acuerdos anteriores adoptados por la Junta General. 

 

Facultar al Presidente del Consejo de Administración, D. José María Fernández Sousa-Faro, al Vicepresidente 

del Consejo de Administración, D. Pedro Fernández Puentes, al Secretario del Consejo de Administración, D. 

Sebastián Cuenca Miranda y a la Vicesecretaria del Consejo de Administración, Dña. María Concepción Sanz 

López, para que cualquiera de ellos, indistintamente, pueda elevar a escritura pública los acuerdos adoptados 

por la Junta General en la presente reunión y otorgar los documentos públicos y privados que sean necesarios 

o convenientes para ejecutar los mismos, incluida la facultad de solicitar la inscripción parcial, de 

modificación y de subsanación de su contenido en la medida necesaria para ajustar el mismo a la calificación 

verbal o escrita del Registro Mercantil o de cualesquiera organismos u autoridades administrativas. 

Asimismo, se faculta a los expresados señores, con el mismo carácter solidario, para hacer el preceptivo 

depósito de las cuentas anuales y demás documentación en el Registro Mercantil. 


